
PROYECTO DE LEY 

Articulo 1”: El personal de las fuerzas de seguridad que presta servicios específicos de protección del 
ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos durante la realización de manifestaciones 
públicas, debem vestir en todo momento el uniforme que lo identifique como tal, quedando 
expresamente prohibida la participaci6n de personal vestido de civil, tanto en la prevención como en el 
mantenimiento y, en su caso, el reestablecimiento de la seguridad ciudadana. 

Articulo 2”: En las mismas circunstancias previstas en el artículo anterior se prohibe la portación y el 
uso de armas de fuego. 

Artículo 3”: La reglamentación de cada fuerza establecerá las sanciones disciplinarias correspondientes 
a los miembros de las fuerzas de seguridad que incumplan con la presente normativa, y la 
responsabilidad de los superiores encargados del procedimiento. 

Artículo 4O: Se invita a las provincias a incorporar la presente ley a sus respectivas legislaciones. 

Artículo 5’: De forma. 
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